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BOLETÍN DE PRENSA
NO OLVIDEMOS EL ESPIRITU DE MONTECRISTI

Solicitud a Asambleístas ante las presiones ultraconservadoras de
campaña #ConMisHijosNoTeMetas

Por medio de la presente la Federación ecuatoriana de organizaciones LGBT con más de 68 colectivos agremiados
a nivel nacional, hace el siguiente manifiesto público dirigido a los asambleístas que integran la Comisión Ocasional
Especializada para el Tratamiento del Proyecto de Ley para la Erradicación de la Violencia de Género contra la
Mujer: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11 numeral 2 -aprobada en el año 2008 por más del
63% de ecuatorianos- reconoce la orientación sexual y le identidad de género como un derecho fundamental, que se
transversaliza desde el Estado y aplicado por las instituciones públicas que lo componen. 

2. A partir de esto, se da seguridad jurídica a los ecuatorianos. Por lo que, se debe incorporar la orientación sexual y
la identidad de género en las diferentes leyes orgánicas; leyes ordinarias; leyes regionales y ordenanzas distritales;
decretos y  reglamentos;  ordenanzas;  acuerdos y resoluciones y;  los demás actos y  decisiones de los poderes
públicos. Tal como lo reconoce ya las diferentes normas como: Código Orgánico Integral penal (art. 7, 12, 151, 176 y
177); el Código de la Niñez y Adolescencia (art. 6); la Ley Orgánica de Educación Intercultural (art. 2 y 132); La Ley
orgánica de Comunicación (art. 61) y como en casi todo el marco jurídico que norma y regula la vida de un país. 

3. Pretender invisibilizar que las mujeres lesbianas sufren violencia por su orientación sexual o que las personas
trans  femeninas  son  violentadas  por  renunciar  al  patriarcado  y  asumir  una  identidad  de  género  no  asignada
socialmente sería desconocer la diversidad en su realidad social; ante todo que, esta iniciativa presentada por el
ejecutivo, responde a una realidad: que en el Ecuador están matándonos. 

4.  Si la Comisión Ocasional  Especializada para el  Tratamiento del  Proyecto de Ley para la  Erradicación de la
Violencia de Género contra la Mujer decide eliminar las palabras orientación sexual e identidad de género, de todo
el documento, estaría desconociendo los intentos de violación y muerte hacia las mujeres por el hecho de ser:
lesbiana; o por ser mujeres o hombres trans. Por ejemplo, los transidios entre 1990 hasta el 2017 sumaron más de
103, posibles crímenes de odio por "creerse mujer" o "creerse hombres"12. 

5. Hacemos un llamado a Mónica Alemán, Pabel Muñoz, Marcela Holguín, Liliana Durán, Dallyana Passailaigue, Lira
Villalva, Tanlly Vera, Sebastián Palacios, Doris Soliz, Ángel Sinmaleza, María José Carrión, Kharla Chávez y Juan
Lloret a no dejarse intimidar por grupos ultra conservadores que hasta el momento no han podido sostener ninguno
de sus argumentos y, basados en mentira pretenden hacer retroceder el espíritu de justicia y derechos con el que
fue redactada la Constitución de Montecristi. 
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1 Informe Hemerográfico a los cambios legales relativo a la Orientación Sexual e Identidad de Género de
1990 al 2013, en Ecuador. Banco Interamericano de Desarrollo. 
2 Informe Runa Sipiy  (Asesinatos  LGBTI)  de  2013 al  2016,  Observatorio  Permanente para el  Sumak
Kawsay /Buen Vivir LGBTI en Ecuador. 
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